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RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
JERUSALÉN - CUNDINAMARCA 

mrmoalierusfilen&cendof.  rama judicial, aov.co

Jerusalén, Cundinamarca, doce (12) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023).

Ref.: Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS de DIANA JIMENA SERRANO ROJAS
contra ANDRÉS CAMILO VENGARA RUEDA

No.253684089001 2021 00046 00

La documentación atinente al pago del título de depósito 
judicial al demandado y el registro civil de nacimiento del menor ISSR que 
enviara la Registradüría Especial del Estado Civil de Girardot, 
incorpórense al expediente.

Entre tanto, por la Secretaría del Despacho dese cumplimiento 
a lo ordenado en el numeral 7o de la providencia del 7 de agosto de 2023.
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO

No. 024 DE HOY 13 de Octubre de 2023

El Secretario,

MUÑOZ CÓRDOBACHRISTIAN El


